
 

Sistema de determinación de precios.  

 

CONSULTA 

“Estamos preparando la documentación técnica para contratar una obra. Para redactar el PCAP 

estamos utilizando los pliegos tipo de la Consejería de Hacienda. 

La contratación de la obra se va a realizar con un procedimiento abierto en base a un proyecto 

supervisado previamente. 

Nos ha surgido la duda a la hora de indicar en el punto 5. Sistema de determinación del precio. 

Revisión de precios.  

Yo, como en otras licitaciones he dicho que debe marcarse A tanto Alzado, pero hay compañeros 

que opinan que se debería marcar con precios unitarios” 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la consulta planteada, hemos de indicarle que el precio del contrato se regula 

en el artículo 102 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP, en lo sucesivo): 

“1. Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abonará al 

contratista en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el 

precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre el Valor 

Añadido, que en todo caso se indicará como partida independiente. 

(…) 

4. El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referidos a los 

distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o ejecuten, 

como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de las prestaciones 

del contrato. 



 

(…)”. 

 

A su vez, el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por Real Decreto 1098/2021, de 12 de octubre (RGLCAP), nos concreta, en las letras 

a) y b) del artículo 197, qué se entiende por tanto alzado y por precios unitarios. Así: 

 

“a) Por tanto alzado, el precio referido a la totalidad del trabajo o a aquellas partes del mismo 

que sean susceptibles de entrega parcial por estar así previsto en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. En estos casos al fijarse el precio de la prestación de forma global, 

sin utilizarse precios unitarios o descompuestos, las entregas parciales se valorarán en función 

del porcentaje que representen sobre el precio total. 

b) Por precios unitarios, los correspondientes a las unidades en que se descomponga la 

prestación, de manera que la valoración total se efectúe aplicando los precios de estas unidades 

al número de las ejecutadas”. 

 

Por su parte, y centrándonos en el sistema de determinación a tanto alzado para contratos de 

obras, podemos encontrar en la normativa contractual dos referencias respecto a este sistema: 

el artículo 120 del RGLCAP, y el artículo 241 de la LCSP, que regula el contrato de obras a tanto 

alzado, en la modalidad de precio cerrado.  

 

• El artículo 120 del RGLCAP establece lo siguiente: 

“1. Excepcionalmente en los contratos de obras podrá utilizarse el sistema de retribución a tanto 

alzado, previa justificación de su necesidad por el órgano de contratación, cuando no puedan 

establecerse precios unitarios para partidas que sumen más del 80 por 100 del importe del 

presupuesto. 

2. La retribución de estas obras se realizará mediante un único pago a su recepción, y así se hará 

constar expresamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares. No obstante, y 

justificándolo en el expediente, podrá preverse en dicho pliego un sistema de abonos a cuenta 

respecto de la obra ejecutada. 



 

3. En estos contratos el proyecto se ajustará al artículo 124 de la Ley y si el presupuesto fuere 

inferior a 120.000 euros, además de los documentos a que se refiere el artículo 126 de este 

Reglamento, deberá contener como mínimo los siguientes: 

a) Memoria técnica y planos, si éstos fuesen necesarios, que sirvan de base para proceder a la 

licitación a tanto alzado. 

b) Descripción de la obra con sus referencias y valoración de la misma. 

c) Criterios a tener en cuenta para la liquidación en el caso de extinción anormal del contrato. 

 

 

• Por otro lado, el artículo 241 de la LCSP dispone: 

“1. Cuando la naturaleza de la obra lo permita, se podrá establecer el sistema de retribución a 

tanto alzado, sin existencia de precios unitarios, de acuerdo con lo establecido en los apartados 

siguientes cuando el criterio de retribución se configure como de precio cerrado o en las 

circunstancias y condiciones que se determinen en las normas de desarrollo de esta Ley para el 

resto de los casos. 

2. El sistema de retribución a tanto alzado podrá, en su caso, configurarse como de precio 

cerrado, con el efecto de que el precio ofertado por el adjudicatario se mantendrá invariable no 

siendo abonables las modificaciones del contrato que sean necesarias para corregir errores u 

omisiones padecidos en la redacción del proyecto. 

3. La contratación de obras a tanto alzado con precio cerrado requerirá que se cumplan las 

siguientes condiciones: 

a) Que así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato, pudiendo 

este establecer que algunas unidades o partes de la obra se excluyan de este sistema y se abonen 

por precios unitarios. 

b) Las unidades de obra cuyo precio se vaya a abonar con arreglo a este sistema deberán estar 

previamente definidas en el proyecto y haberse replanteado antes de la licitación. El órgano de 

contratación deberá garantizar a los interesados el acceso al terreno donde se ubicarán las 

obras, a fin de que puedan realizar sobre el mismo las comprobaciones que consideren oportunas 

con suficiente antelación a la fecha límite de presentación de ofertas. 



 

c) Que el precio correspondiente a los elementos del contrato o unidades de obra contratados 

por el sistema de tanto alzado con precio cerrado sea abonado mensualmente, en la misma 

proporción que la obra ejecutada en el mes a que corresponda guarde con el total de la unidad 

o elemento de obra de que se trate. 

d) Cuando en el pliego se autorice a los licitadores la presentación de variantes sobre 

determinados elementos o unidades de obra que de acuerdo con el pliego de cláusulas 

administrativas particulares del contrato deban ser ofertadas por el precio cerrado, las citadas 

variantes deberán ser ofertadas bajo dicha modalidad. 

En este caso, los licitadores vendrán obligados a presentar un proyecto básico cuyo contenido se 

determinará en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato. 

El adjudicatario del contrato en el plazo que determine dicho pliego deberá aportar el proyecto 

de construcción de las variantes ofertadas, para su preceptiva supervisión y aprobación. En 

ningún caso el precio o el plazo de la adjudicación sufrirá variación como consecuencia de la 

aprobación de este proyecto”. 

 

De lo expuesto, cabe indicar que el sistema a tanto alzado en el contrato de obras es un sistema 

excepcional que requiere de justificación en el expediente cuando la naturaleza de la obra lo 

permita. Además, se establecen una serie de condicionantes para que pueda elegirse este 

sistema de determinación del precio: 

• Respecto del artículo 120 RGLCAP: 

 

- Que su necesidad se justifique con carácter previo por el órgano de contratación. 

- Que no puedan establecerse precios unitarios para partidas que sumen más del 80% del 

importe del presupuesto. 

- Que el abono del precio se realice mediante un único pago a su recepción, haciéndolo 

constar en el pliego, con la excepción de prever abonos a cuenta respecto a la obra 

ejecutada, siempre que esté justificado en el expediente. 

- Que el proyecto contenga el contenido mínimo que establece la norma. 

 

• Respecto del artículo 241 de la LCSP: 

 

- Que así se prevea en el pliego. 



 

- Que la definición y replanteo de las unidades con precio cerrado se haya hecho con 

carácter previo a la licitación. 

- Que se garantice el acceso de los interesados al terreno donde se ubicarán las obras. 

- Que el precio sea abonado mensualmente en proporción al grado de ejecución. 

- Que, si se admite la presentación de variantes, estas se oferten también en la modalidad 

de precio cerrado y, además, se aporte un nuevo proyecto que no afecte ni al precio ni 

al plazo de la adjudicación. 

 

Por tanto, para poder llevar a cabo un contrato de obras mediante el sistema de determinación 

de precio a tanto alzado, deberán respetarse los requisitos y garantías establecidos en la 

normativa contractual analizada, tanto si se trata del sistema que se detalla en el artículo 120 

del RGLCAP, como si se trata del previsto en el 241 de la LCSP. 

 

Además, y según se infiere de lo dispuesto en el artículo 241.3.a), cabe, también, que el 

procedimiento de contratación establezca como sistema de determinación del precio una 

combinación de ambos sistemas: a tanto alzado y por precios unitarios. 

 

Estas modalidades se recogen en el apartado 5 del Anexo I de los modelos de pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de los contratos de obras, aprobados por la Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas. 

 

Dicho esto, será el órgano de contratación quien, atendiendo a la naturaleza y características 

del contrato, y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, decida qué sistema de 

determinación del precio elegir, entre las modalidades que se recogen en la normativa 

contractual y que, tal y como se ha indicado, se plasman en los modelos de pliego referenciados.  

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

 



 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


